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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión quo deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitarla suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos depeseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L : 

L a s disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; lo do interés particular prévio el pago de 
25 céntimos dspeseta, por cada l ínea de inserción. 
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PARTEJOFICIAL 

- (Guceta del día 18 do Agosto.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IIINISTROS. 

. .Santiago 17, 2'35 tarde.—Al E x -
celentisirao Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de Ma
rina: . 
.,, «SS.. :MM. c o n t i n ú a n sin novedad 
en su importante salud. 
. Visitaron ayer tarde la Catedral;, 
habiendo sido inmensa la ovación 
que recibieron, tanto al salir como 
al volver á la Casa Consistorial, en 
donde se hallan alojados.. 

Por la noche se quemaron con 
profusión magníf icos fuegos a r t i 
ficiales. La estudiantina que fué á 
Carril tuvo la honra de cantar en 
presencia de SS. M M . , por cuya or
den se le obsequió eon u n refresco. 

En la m a ñ a n a de hoy han v is i ta 
do los Ueyes los establecimientos de 
Beneficencia, los conventos de San 
Francisco y San Mar t in , y la U n i 
versidad. En todas partes lian sido 
acogidos con estusiastas aclama
ciones.» 

(Gaceta del dia 10 de Agosto.) 
Vil lagarcía 18, 3 tarde.—Al E x 

celent ís imo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina: 

«SS. M M . c o n t i n ú a n sin novedad 
en su importante salud. 

A las siete de la m a ñ a n a de hoy 
lian salido los Reyes de Santiago 
dir igiéndose á Carri l , eu cuyo puer
to se hau embarcado en Xa.Sagunto. 

En todas las poblaciones del t r ; i n -
sito han sido SS. M M . constante
mente aclamados y vitoreados» 

Entro una y dos de esta tarde sa
len los Reyes con di recc ión á la ria 
de Marin.» 

S. A . R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y SS. A A . RR. las I n 
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia c o n t i n ú a n en Comillas 
sin novedad en su importante sa
lud . 

De igual beneficio goza S. A . R. la 
Infanta Doña María Isabel en el Real 
Sitio de San Ildefonso. 

(Gaceta del dia 20 de Agosto.) 

Pontevedra' 19,3 ' í '30 tarde.—Al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros e l Ministro de Marina: 

« S e g ú n manifes té á V . E . , en el 
dia de ayer dejamos el fondeadero 
de Carril ; pero habiendo sobreveni
do una espesa neblina, h ú b o nece
sidad de anclar eñ la boca de la r ia 
de Arosa.j donde pasamos la noche.'. 
A l amanecer .;de hoy.la Escuadra sé 
ha puesto en movimiento y -pene
trado en la r ia :de Pontevedra,: fon
deando frente á Már in . 

SS. M M . c o n t i n ú a n sin novedad 
en su importante salud. 

Han verificado su entrada en esta 
capital en medio de las demostracio
nes del m á s respetuoso ca r iño , des-, 
pues de haber tenido un entusiasta 
recibimiento en la coreana pobla
ción do Mar in , donde l ian desem
barcado. 

Seguidamente del Te Detm, y 
después de visitar algunos estable
cimientos de Beneficencia, s a ld rán 
SS. M M . para el Castillo do Mos, del 
cual r e g r e s a r á n por la noche á la 
Escuadra anclada en la bahía de 
Vigo . 

Mañana v i s i t a rán la ciudad de 
Orense, y vo lve rán á Vigo por la 
n o c h e . » 

Castillo de Mos id . 3'3b tarde.— 
A l Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo do Ministros el Ministro de Es
tado, 

«SS. MM. han llegado sin nove
dad ú este Castillo.» 

Idem, 7'50 t a rde .—«SS . M M . aca
ban de salir para Vigo.» 

S. A . R. la Serma. Sra. Princesa 
de As tú r i a s y SS. A A . RR. las I n 
fantas Doña María de la Paz y D o ñ a 
María Eulalia c o n t i n ú a n en Comillas 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio goza S. A . R. la 
Infanta Doña María Isabel en el Real 
Sitio de San Ildefonso. 

G O B I E R N O D I ! P B O V I N O I A . 

E L E C C I O N E S . 

Reiterando lo dispuesto 
en circular inserta en el 

BOLETÍN OFICIAL de 17 del 
corriente, los Sres. Alcal
des ateniéndose al modelo 
número 3.° de la de 30 de 
Julio publicada en el BO
LETÍN de 1.° del actual, 
participarán áeste Gobier
no de provincia por medio 
del telégrafo, utilizando en 
los puntos donde no haya 
Estaciones del Gobierno 
ni de los ferro-carriles, los 
medios más rápidos de co
municación, el resultado 
de la elección de Compro
misarios tan pronto como 
se termine el escrutinio' 
que ha de tener lugar el 
dia 25 del corriente, sin 
perjuicio de que, estendi
da que sea el acta, que ha 
de archivarse en el Ayun
tamiento, se saquen de la 
misma copias autorizadas 
por el Presidente, Escru
tadores y Secretario, á fin 
de entregar un ejemplar 
á cada uno de los Compro
misarios elegidos para que 
les sirva de credencial, otro 
que remitirán á este Go
bierno de provincia y otro 
á la Diputación provincial^ 
conforme al articulo 35 de 
la ley electoral de Senado
res en la Peninsula de 8 de 
Febrero de 1877. 
• Del celo de los Sres. Al

caldes espero quo cumpli
rán con la mayor exacti
tud las prevenciones que 
anteceden y que no darán 
lugar á que se les exija la 

responsabilidad por falta 
de cumplimiento á las ór
denes de este Gobierno de 
provincia. 

León 21 de 
1881. 
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Agosto de 

El Goljonmdor, 

«Vonquln de PoNiuln. 

COMISION P K O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA II DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Arambnru. 

Abierta la sesión A las siete do la 
m a ñ a n a con asistencia do los s e ñ o 
res Balbuena, Llamazares, Gu t i é r r ez 
y Floroz Cosío, se dio lectura del ac
ta de la anterior que fué aprobada. 

F u é designado por sorteo para la 
p rác t i ca do los reconocimientos que 
han de verificarse en la Caja, el L i 
cenciado D. Patricio Garc ía Otero. 

Lo fueron igualmente para la talla 
en la Caja, Comisión y discordias 
resjiectivamento los peritos D. Gre
gorio Arias, D . Buenaventura Ordás 
y D. Francisco Suarez. 

CABRILLANES. 

Fe rmín Cebrero Alvaroz.—Exen
to en la revis ión mediante haber 
justificado ante el Ayuntamiento 
quo concurrian en su favor las mis
mas circunstancias que en el reem
plazo ú l t imo en el que obtuvo el n ú 
mero 13, fué reclamado por los n ú 
meros posteriores por no convenir 
á su madre la circunstancia do v i u 
dez, toda vez que no acredita este 
particular con el certificado de de-
luncion de su marido, n i puedo tam
poco reputá rse le muerto por cuanto 
la ausencia y el ignorado paradero 
no llega á los 10 a ñ o s señalados en 
la regla 5." art. 93 do la ley para 
dicho efecto: Visto el expediente: 
Resultando quo en el mismo se ha
lla probada la circunstancia de quo 
el quinto mantiene ó ayuda á su 
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madre pobre, y que esta es reputada 
como viuda por m á s que no presenta 
la»pavtida de defunción de su ma
rido: Eesultaudo 'de los anteee"aei%, 
teŝ ne se tienen á la vista delt^aü^.V 
terior ree tnp lazó , qúeVpára ac redp 
tar el fallecimiento.del padre jftg es^ 
to'mozb se trajo a l?expediéi i te ; la fe 
de óljitó deiún Antonio Gebrero. 'que. 
s e m a en el é jé rc i to de 'duba, y c u 
y a defunción tuvo luga r en el año 
do 1877, y en cuyo documento se 
consigna "que era soltero: Resultan
do que los testigos do la parte i n t e 
resada manifiestan que el vo lunta 
r io Antonio Cebrero, muerto en 
Cuba, era el padre del F e r m í n , cuyo 
part icular impugnan los números_ 
posteriores sostcniénd6~"":qúe' sSlo" 
puedo considerarse a l ^ t o n i o , ma
r ido de la qüe' se'dice' viúdáy corno 
ausente de ignorado paradero, sin 
que haya trascurrido, desde que no 
se tiene noticia de él el t iempo,legal 
para considerarle muerto: .Vistos,, 
los a r t ícu los 92, en.su caso i . " regla 
5.* del 93, párrafo 2;"M'cl Í 0 6 , ' c n i ' 4 . 
do la ley ele' Reemplazos'de 28 "do1' 
Agosto de11878'y: l a 'Rea l íófdébJ dé 
22 dé 'Febre ro iUt ímo: ' Coiísiderándó" 
que si bien por las partidas sacra
mentales t r a ídas ai exp'édiente ré- ' 
salta comprobada., la filiación1, del. 
Ferminhasta sus abue lós , . as i como 
por 'Él ' der t i f icádb do 'defuncion dé ' 
u n Antonio, que se dice I Ser i padre' 
de aquel, .no puede sin embargojte-
nerse por bastante para acreditar 
este estremo, en c u á n t o el que'lleva 
el nombre"de Antonio , se consigna 
en el certificado que ora soltero en 
e l momento .de.ocurrir su falleci
m i e n t o ^ aunque al estender la par
t ida liufiiese error, c q u i y o c a c i o n - ú 
ocu l t ac ión t a l vez de su verdadero 
estado c i v i l , al sentar plaza' como 
soldado voluntario en el qjercito, 
no puede menos de tenerse en esto 
expediento por el ún i co documento 
que acredita el ós tado eñ "que falle
ció, puesto que arranca do la filia
ción a l entrar en el servicio: Con
siderando que expuesta ya en el 
a ñ o Vdtimo por el quinto la misma 
excepc ión que hoy alega, sabia que 
el acuerdo que entonces le favoreció, 
tenia que ser necesariamente r e v i 
sado y que por lo tanto en el t i e m 
po que l ia trascurrido pudo gestio
nar y acaso habr ía conseguido la, 
r e e t i ü c a c i o n del error que pueda 
existir a l consignar en el certificado 
do defunción de Antonio , á quien 
llama su padre,, que era soltero:, 
Considerando que esta omis ión ó 
negligencia solo, puedo servir de 
perjuicio al mozo interesado en 
la exención ó á su inadro, y de 
n i n g u n a manera á u n tercero; y 
Considerando que contra tan t e r m i 
nante dec la rac ión do sol ter ía como 
la que contieno el mencionado cer
tificado, y v i s t a la negativa do los 
interesados contrarios A considerar 
como padre del F e r m í n al difunto 
Antonio, no. puede admitirse otra, 
prueba que la de u n d o c u m e n t ó do: 
igual autenticidad; l a Comisión te 
niendo eri cuenta lo dispuesto on la 
Real úrden de 22 de Febrero ú l t i m o 
en la que so establece que la c i r -
cunstaneiadehaborse concedido una 
excepc ión no comprendida é n la 
l ey , impido que esta prevalezca a l 
revisarla, acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar sol
dado para activo á esto mozo por él' 
reemplazo de 1880, dando do baja , 
a l suplente, y advirtién'dolo el- de
recho de alzada al Ministerio de l a 

, Eús'ébió Alvarez García.-r-Reyi-i 
'sada la excepc ión qué ' se" a legó pi^ív 
é s t e i n t e r é sadq . en t i é m p o " y : f 9 r m a ' 

•haberse dejado do tasar varias fin-
.fcaS que^este ocul tó en su declara-
í i í ión .y i i ^ r e s u l t a r reconocida^ en el 
"Áy|¡¡Btamiento una hermana'que | e 
iidiceumpeikda, la. Cognision, en v i s -
¿íaXd^lóíiiífSscrito en'>élí,áiit.'';165 cl'e: 
SÍ» leyfía'cbifaó conceder ié 'é l término1. 

Ayuntamiento declararle adscrito á 
la reserva, en la que ya figuraba 

'comOjCorto del reemplazo anterior. 

ñ • ^ • L L u . i G i f i t ó í i . A - h j " 
Rosendo Marcos Fernandez. — 

.Exent.o...eh ..el,..ree,mpl.azQ...anter¡or_ 
'corno hi jo dé pad i ' é 'pób íé i m p e d r i ó " 

que el Ayuntamiento 
visó contra lo dispuesto en el ar
t ículo 114_de, la ley, la excepc ión 
^ue jeii' e l á ^ b ^ e 1879 l e ' h a b í a ;"sidó 
otorga4lá>í'&b acordó£prtevenirlbLqui5 
lo verif ique. 

Lorenzo Luengos de la Fuente.— 
^ é s " u l t W d o w e l ' A 3 ^ " n t a m i é n t ó , ' W 

se j-eclaínó á ¿ste-psm ser .¡récono-, Ja .^ax en la . ,Comisión donde fué 
cido en la caj i i tal p o r ' n o ebrifór- j ' reclamado ,^Cét f ' l a ' t a l l a de 1'538, 
marse1 los interesados con'ol""IJviéK 
tuvo lugar on el Ayuntamiento . 
Verificado dicho actól y resultando" 

.del mismo inháb i l p a r á eltrabajoyso.í 
acordó confirmar el fallo de la Cor-

Íiorácion municipal des t inándole ¿ 
a Vcserva como comprendido en e l ' 

'caspl'.0, art. 92 d e l a l e y , exigiendo_ 
al reclamante que rió" so' preséntó ' , 
el pago ,de los tionorarios^del reco-; 
nócimiento' ' ' y los: sofco'rros',! objeto 
del art . 1 2 8 d e l a l e y . ' .' :! • .;•.'!. ,•• 

y i L L A N I I J S y A D E L A S M A N Z A N A S , ; , 

.. Paulino A n d r é s R o d r í g u e z . — R e ^ 
.cúrr jdó ' e l ' fa l lo dél Ayun tami ' eñ tó ' 
declarando <& este , moz'b exento '»¿ 
v i r t u d de lo prescrito', en, él párrafo; 
2.°, art , 94 do la ley, y . resultando, 
del t é s t imón io q u é lá : excepc ión so' 
a l egó en 13 de :Febre fo 'ú Í t imo , ' s e : 
acordó: pedir - informo al,Ayunta-j-, 
miento si a l .verificarse el l l á m a -
mien'to d o l S S l j c o m p a r e c i ó ' él padre1 
del interesado éxponer i la , excep-i 
cipn. .... ... . . . .. .i ,! :,. 

VILLÁBKAZ. ,';','. 
Santiago' C h á m o r r o . C a t a l á n . — 

Habiendo medido eri él Ayunta-1 
^miento, Caja y Comisión l á -talla déi 
1'540, se acordó, declararle soldado, 
para activo por él reemplazo d é l 8 7 9 
en el que obtuvo el n ú m : 2, dando 
de baja al suplente.; 

. Felipe Alonso Recio.—Acejrtando 
los hechos y consideraciones de de
recho consignados por el Ayunta- , 
miento el fallo dictado, destinando 
á este mozo a l a reserva como hijo 
ún i co de viuda pobre, se acordó1 
confirmarlo.. 

PAJARES D E LOS OTEROS; 
Felipe Prieto Mar t í nez .—Exen to , 

por corto on e l reemplazo do 1879,^ 
no aparece que el Ayuntamiento 
hubiese revisado la excepción, que 
entonces lo concedió', acordando en 
su vista prevenirle que lo verifique 
y remita cer t i f icación del fallo.;,- ;; 

V A L E N C I A DE D.; J U A N . 

Guillermo Bravo G o n z á l e z . — R e - . 
visado el fallo del Ayuntamiento 
en v i r t u d do reclamá'cion de los' 

. números , posteriores, y resultando' 
comprobado en forma que' el mozo, 
es ú n i c o y l e g í t i m o de madre viuda, 
y pobre á la que sostiene con.su 
trabajo personal, como :igualmente, 
A otros menores, se acordó , aceptan
do los hechos y consideraciones 'do 
derecho-consignados en el fallo del 
Ayuntamiento , otorgar a l mozo la , 
misma excepc ión que lé fué conce
dida en el reemplazo de 1879. 

D a m i á n Garc ía Perez .^Vis ta la 
instancia producida por , Hipóli to 
Merino Rivas con el oojeto de que 
se amplio e l expediente instruido 
por el recluta Damián , mediante 

quedó-acordado , en v is ta de lo dis
puesto en el art.. 14 de la ley-de110 

•' de Enero:'de-;l1877,: e l ; transitorio 
de, la de28,de:,Agosto,,.de..l878,:.y, 
la Real, orden de ,4 de Febrero de 
1879, ' 'deelar 'arlé e x e n t ó déf ih i t ivá-
menteide activo .por proceder d é la-
quinta de 1878 y no estar sujeto á 

"ulteriofesT'eviéione'S" '" 
Gerardo, Garc ía Alvarez.—Exento 

en e l 'Ayüntámien ' tb ' c ó m o c o m 
prendido ' en ' é l - : caso 11, art. 76 'de 

¡ l a / l e y de ;30 de E n é r o ' d e 1856, fué 
¡ reclamado' i l a . Comisión pbr 'ha -
i liarse licenciado/ebhermano que se 
»dice o i i feli ejérci to cómo pertene-
; ciente 'al" reemplazo lde:;.1875:'iVistá' 
i l a regla .11-,' art . 76 • de la. citadadey 
• aplicable á la revis ión de 1878 con-
i forme á ló dispuesto' en l a Real 'ór-i 
'den d é ' 2 3 dé Julio:de: 1879; y Con-
. s íde randp que-habiendo obtenido e l 
hermano' del quinto su licencia abso
luta , no le es aplic'able la.excepcion 

:prbdnoida que el Ayuntamiento ' le 
: o to rgó con ^notable .error, ya se 
: atienda ¡i la . ley del .:56;.ya d la v i -
: gente; quedó acordado - revocar-el 
fallo r ecur r ido-y declarar , á este 
mozo;soldado por- el reemplazo de 
1878;' seña lándole el plazo de 8 dias 

, para que se p r é s e n t e , on la i n t e l i -
í g e n c i a que de no verificarlo, no 
podrá ut i l izar el ^recurso de alzada 
contra esta resoluc ión á tenor de lo 
prescrito en la Real orden do 20 de 
Enero do 1876. 

' LOS BARRIOS DE L U N A . 

Inocencio Alonso M o r á n . — A l e 
gada en 13 de Febrero ú l t imo por 
su padre lá excepción del caso 1.°, 
art . 92 de la ley, sobrevenida des-

. pues de hallarse el quinto sirviendo 
por el reemplazo de.1880, en el que 
obtuvo el n ú m . 3, el Ayuntamiento 
en vista de lás pruebas le dec la ró 
exento de activo, de cuyo fallo se 
apeló á la Comisión: Visto'el párrafo 
2.°, a r t . 94 dé la ley, el 55 del re
glamento y la disposición 1." de la 
Real orden de'S de Setiembre de 
1879; y Considerando que debiendo 
alegarse 'late excepciones sobreve
nidas 1 d . los que - se hallan s i rv ien
do en ol e jérc i to precisamente en 
el día seña lado para la dec larac ión 

:do soldados do los tres llamamientos 
sucesivos; que en este a ñ o tuvo 
l u g a r el domingo 6 de Febrero, ca-
ireció do competencia él A y u n t a -
miento conforme al párrafo 1.° del 
ar t iculo 104 de l a ' ley, .'para admi t i r 

iuna excepc ión que no se formuló 
en tiempo, .quedo acordado revocar 
el fallo recurrido, Í adoptando igua l 
r e so luc ión respecto á Ange l Suarez 
Morán que se encuentra en i d é n 
t ico caso ' que e l anterior y advir 
tiendo ¡1 uno y otro el derecho de 

: ¿ ; . , . , . „ x 
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a lzadá a l Ministerio en el t é r m i n o 
¿le 15«dias. 

Clemente Villares Suarez.—Sol
dado en ,éK Ayuntamiento 'mediante 
hfiber desáparec ido la éxcepc io t fque 

j jm te rMado í^üe 'S seVresen t á - ' en 
5 acto y pertenece al ¿ . " ^Regi

miento de Art i l ler ía Montado, 5.* 
Ba te r í a ; y Considerando que con
t á n d o s e el t iempo de ac t i vó desde 
el ingreso en Caja, que respecto á 
este interesado tuvo l u g a r en 18 de 
Junio de 1877, no puede pasar á la 
reserva hasta el 18 del corriente, 
por cuya razón es aplicable a l qu in 
to la ;excópcíPn ' ,de l=casb-10far t . 92 
do l a . ley,, se. acordó ,en,vista de la 
regla-' 11 del art: 937,' 'revocar el fa
llo del Ayuntamiento y declararle 
exento de activo, adv i r t í endo - ¡ i los 
interesados el derócho ' de''alzada, a l 
'Miriisterió, en ,él términ'o dé 15, dias. 

'Pedro Gbnzá lez . í ' é rnández . r i í j é s - . 
t inado á ' k ' r e s e r v a , e n . e l reemplazo 
anterior y eb-la're-yision'ipor np.'.ál-
c á n z a r la " t á l l á ' p r évémda ' én '•el 'ár-

• t ícu lo '88 de la ley, fué réc lamado; ' 
y como de, las, mediciones prac t i 
cadas en ' l á ' C a j a ' y : Comisión, en 
conformidad á los ' a r t í cu los 134 y 
168 resultase .con,. l ;520, se. acordó 
confirmar el fallo recurrido. 

""•; ' v Í l í a c é 1 ! ' :'1 ' 
- - Isidoro Alvaro"z; M a r t í n e z . — P é n -
diente^del certificado de existencia 
d e l ú n - h e r m a n ó ¡en' el':<!jérctóo,"'la 
Comisión, Considerando que e s t é 
pertenece al reemplazo dé '1875,: y a 
licenciado, acordó révoca í . -e l falló 
apelado y declarar' soldado para1 ac
t ivo y-cupo de 1880; á - I s idoro , ine-
diante á no 'haberse acreditado en1 
e l r éconoc imien to que se "• verificó 
en la Caja, n i é n el que tuvo luga r á 
los eféotos de los a r t í cu los 169 dé la 
l ey y 28 del reglamento el defecto 
que a l egó . - • -' 

1 VALDEMORA. 
Jacinto Gi l Garc ía . — Declarado 

exento en el Ayuntamiento por con
cur r i r en su favor las mismas causas 
que motivaron su baja on activo en 
e l a ñ o ú l t imo , fué reclamado para 
ante la Comisión mediante haber 
cumplido u n hermano' 17 a ñ o s en-
28 de Marzo: Vista la regla 11, ar-, 
t í cu lo 93 de la ley; y Considerando 
que aprec iándose las excepciones 
con referencia al dia seña lado para 
el ingreso del cupo de cada A y u n 
tamiento y teniendo en este acto 
el mozo u n hermano mayor de 17 
a ñ o s , le falta la circunstancia de 
ú n i c o para disfrutar1 de la excep
c ión que le fué otorgada en el reem
plazo anterior, se acordó declararle 

. soldado para activo, dando de baja 
al suplente y advir t ióndole el dere
cho de alzada al Ministerio en el 
t é r m i n o de 15 dias. -

SANTAS MARTAS. 
Tallados en v i r t u d de r ec l amac ión 

los mozos Bernardo Reguera Hojas, 
n ú m . 1." do 1880 y Lázaro González 
Prado que tuvo el 3 en 1879, y re
sultando de las operaciones a que 

' se refieren los a r t í cu los 134 y 168 
de la ley, que ninguno inide la talla 
necesaria para ingresar en activo, 
se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento , dec la rándo les ads
critos á la reserva, ingresando en 
Caja conforme al art . .88 por haber 
resultado con 1'540 Calisto Rubio 
Zayas n ú m . 4 de 1880,^ quien el 
A y u n t a m i e n t o h a b í a d e c l a r a d o e x e u -
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to, dando de baja ea su consecuen
cia al suplente respectivo. 

i¡ M A T A N Z A . 
Aureliano Pellitero Llóren te . — 

Resultando del pase exhibido que 
ú n hermano de este interesado per
teneciente al reemplazode 1877 in- ; 
g r e s ó en ac t ivó en 1879 á conse
cuencia de: la revis ión, pertene
ciendo'en la actualidad al 4 ° R e g i 
miento de Arti l lería Montado, se 
acordó, ' én .vista de lo prescrito' é ú 
el caso 10, 'a r t iculó 92 de la l ey ,con-
cederle como en el reemplazo ú l t i 
mo en e l ¡lúe obtuvo é l n ú m . V, lü 
exenc ión dé activo. •;. 

Claudio l l i o l S á n c h e z . — E n vis te 
de lo d i s p u e s t o ' e n ' l á . ' r e g ' á 1 1 ; ar-f 
t í c u l o 9 3 y 165 d é l a l é y ' d e reém-i 
plazos, se acordó confirmar el fallo 
delAyuntamiento dec larándole pen
diente del certificado de existencia 
de u n hermano é n el e jé rc i to . , , i 

" '• VALDERAS. 
Santiago H á r t i h e z ^ F a r t o . — H a 

biendo resultado en la'.'r'evision con 
la talla do 1'540;'la misma ,qüe m i 
dió en la Cájá y é n ' ' l a - C o m i s i ó n 
donde recurr ió en1 alzada del acuer
d ó 'del Ayuntamiento, q u e d ó ' r e 
suelto declárar lésoldado 'poré l reem
plazo de 1880 é n e l que obtuvo él 
núm.119 , dando de baja al suplente 
q u é 'corresponda: / .1", 

• M A T A D E O X . " , ; 
Pascual Casado Ramos.—Exento 

por corto en el .reemplazo de 1878, 
no resulta, de.loS idatos remitidos 
que, el :Ayun tamien to„hub ie se co
nocido de.;él,iien ía , rev is ión , -que
dando, en su consecuencia acordado 
prevenirle,quejo; verifique. . 

.. Cándido . iRodr iguez , Cuñado . — 
Revisada, por el Ayuntamiento la 
excepc ión del caso 10°, art. 92: de 
la ley, ."qué le había sido otorgada 
en el reemplazo de 1880 en, el que 
obtuvo.'el núm.._3, acordó declararle 
exento de^ act iyo/de cuyo fallo se 
alzaron los interesados: visto el ex-r 
pediente; Considerando que ten ien
do el recluta además del hermano 
que sirve en el ejérci to otro casado 
pobre, es requisito indispensable 
para disfrutar dé la excepción ale
gada que concurra en favor de su 
padre la circunstancia do pobreza; 
y Considerando que disfrutando es
te una riqueza l íquida de 353 pe
s e t a s , s e g ú n ló acreditan las c e r t i 
ficaciones expedidas con referencia 
á los amillaramientos, no puede 
considerárse le pobre para los efec
tos de la regla 8.*, art. 93, quedó 
acordado revocar el fallo recurrido, 
declarando en su consecuencia sol
dado para activo al mozo de quien 
se deja hecho mér i to , á quien se 
advir t ió el derecho de alzada al M i 
nisterio en el t é r m i n o de 15 dias. 
Se resolvió igualmente dar de baja 
al suplente respectivo. 

G ü S E N D O S DE LOS OTEROS. 
De conformidad con el d i c t á m e n 

de los talladores quedaron destina^ 
dos á la reserva por no haber me
dido 1,540 mil ímetros los mozos 
Pedro Castro Campo, y Benito Santa 
Marta Pérez , números 1 y 8 respec
tivamente del reemplazo de 1880, 
adoptando igual reso luc ión , si bien 
Por las causas que se indican en la 
regla 10.", ar t . 92 do la ley, respec
to á Pedro Cascallana Mansilla, me
diante haber acreditado con el pase 

2ue exhibió y con la p resen tac ión 
e su hermano que este pertenece 

al reemplazo de 1878 y se halla s i r
viendo en el Regimiento de Lance

ros de Sagunto, 8.° de Cabal ler ía , 
4." e s c u a d r ó n . : . . . ., 

VALDEVIMBRE. . 
' A c e p t á n d o l o s hechos y conside
raciones de^ derecho consignados etí 
las; resoluciones dictadas por el 
Ayuntamiento respecto & la excep-
oiori 'propuesta por los mozos Fe
lipe Merino Arnez y Fermin-Gomez 
Alvarez, números - 7 y 14 resp'ectÍT 
v a m e n t é de '1879, . sé ;acórdó d e c l á -
ra r lós ' ádscr i tós á1 la reserva 'por d i 
ferente causa' dó la que figurában 
en e l rééinplázo i que pertenecen. 
... V I L L A M A X A X . . 
...Tallado/en' la Cajáiy en la Comi
s ión á donde fué reclamado Dionisio 
S á n c h e z Alvarez . .núm. 8 de 1880, 
resul tó s e g ú n d i c t á m e n de los pe
ritos ¡'con l'SSS, acordáí ido en su 
cóhscóüenc ia confirmar;! é l falló, r e 
currido de'clarándólé 'ádsérito 'á [ la 
reserva, sin 'perjuicio 'dé las' dos r e 
visiones posteriores. ';:':.v'!-,::'r •'."'.'> 
•;' Alegada en tiempo hábi l por León 
Alvarez.1 Casas, soldado en ac t ivó 
de 1879, ' lá ' ,excepciotí d e l ' c á s o ' l . ' , ' 
art . ' '92de'la leyt 's 'obrevenidá'éri^.é 
de'Octubre'de lSSO, por haber c u m -
p l idó ' su padre; 60 afiós, acordó 'el 
A y ' u n t á m i e n t ó déc larar lé 'exento de 
aotivo.'remitiendb^el'. expéd ieñ te ' á 
los efectos del-rpárrafo 3.", art . 115: 
Vistas las informaciones practicadas 
y resultando acreditados docuinen-
t a l m e n t é ' c u a n t o s extremos é x i g e n 
las reglas l .V 'S .* ; 9.° y - 1 1 ; 'art;, 93,-
quedó acordado > confirmar1 el falló 
del Ayuntamiento, cubriendo la 
plaza líe este mozo e l suplente r é s -
péct iyo.- . : • 

. FÜENTES; .DE C A R B A J A L . 
Pedro Fernandez Zarza. — P e n 

diente de acreditar la existencia de 
u n hermano en el ejérci to, man i 
festó ante la Comisión que este per
t e n e c í a al reemplazo de 1875, y 
como el llamamiento del año i n d i 
cado se: hallé ya con la licencia 
absoluta, sé acordó declararle sol
dado para activo por el reemplazo 
de 1880 en el que obtuvo é l n ú 
mero 5, dando de. baja. al suplente. 

CORDONCILLO. 
Pedro Saquero Carnero.-Prbpuso 

en la revisión que se hallaba com-

Srendido dentro las prescripciones 
el párrafo 2. ' , art. 92 de la ley de 

reemplazos, mediante hallarse sos
teniendo á su madre viuda y pobre. 
Instruido el expediente, el A y u n t a 
miento, teniendo en cuenta q u é la 
madre del interesado no puede con
ceptuarse pobre en el mero hecho 
de estar disfrutando una ut i l idad de 
287 pesetas s e g ú n d i c t á m e n dél pe
r i to tercero, acordó declararle sol
dado para activo, de, cuyo fallo se 
alzó ú la Comisión dentro, del t é r 
mino prefijado en el art . 115, i n v o 
cando en apoyó de su derecho que 
habiendo sido declarado exento , en 
él anterior reemplazo y siendo i d é n 
ticas las circunstancias de hoy á 
las de ' entonces, se e s t á en e l caso 
de dejar sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento: Vistos los antece
dentes: Considerando que habiendo 
asignado á la madre del quinto el 
perito tercero elegido por la suerte 

Íior no existir conformidad entre 
os nombrados por las partes, una 

ut i l idad l íquida de 287 pesetas pro
cedente do sus bienes privativos y 
de la pens ión de 50 cén t imos de 
peseta diarios que disfruta, de 
la que se rebajan la cuarta parte 
que sufre de descuento, no puede 
repu tá r se la pobre para los efectos 

de la regla 8.', ar t . 93, n i le es 
necesario el auxi l io del hijo en la 
forma preceptuada en la regla 9. ' 
del mismo a r t í cu lo ; y Considerando 
que debiendo apreciarse las exen
ciones s e g ú n el estado que tuvieren 
en el dia en que se verihea la r e v i 
sión,, sin que aproveche á los mozos 
las que disfrutaron. los a ñ o s ante
riores, la circunstancia de haberse 
declarado entonces pobre, á la- ma
dre del recurrente, de conformidad 
con el d i c t á m e n de los peritos,, no 
puede impedir, que hoy se ¡deje sin 
efecto la,: excepc ión otorgada, en 
vista del resultado de la tasac ión 
pericial, quedó acordado confirmar 
el fallo del Ayuntamiento , dando ,do 
alta en ac t ivo; por el cupo de . 1880 
al.mozo de que, se deja hecho m é 
r i to , conforme- á lo- prescrito en el 
art . 95 de la ley y ; 5 1 , del; regla
mento.; So resolvió igualmente la 
baja del suplente. , : :, . 
:.;Gregorio Alonso de la Fuente.— 

Declarado exento en el reemplazo 
de, 1880 por tener u n hermano ,en 
el ejercito, reprodujo en la revis ión 
la misma.excepcion que eLAyun ta -
miento le denegó fundándose en que 
e l hermano se encuentra con l icen-
c i a ¡ i l i m i t á d a y no le son, aplicables 
las, .prescripciones á ^ u e se refiere 
e l p á r r a f o 10.°, art . 93 .de la . ley: 
Visto el pase exhibido por el citado 
hermano.del quinto del que. apare-
ce que fué soldado por el cupo de' 
1878, la Comisión, considerando que 
la circunstancia de e n c o n t r á r s e l o s 
soldados con licencia i l imitada, no 
les eximo, de los deberes militares, 
toda vez que pertenece á los cuer
pos activos del ejérci to, acordó re
vocar el fallo apelado, advirtiendo 
& los interesados el derecho de a l 
zada al Ministerio en el t é r m i n o de 
15 dias. 

. Asuntos ordinarios.. 
ROPERUELOS. 

Vista la rec lamac ión producida 
por D . Vicente y D. José Garavito, 
D . Tomás Fernandez y D. Vicente 
López, vecinos y electores de Ro-
perúelos , contra el acuerdo de los 
Comisionados de la Junta general 
de escrutinio declarando la validez 
de las elecciones municipales v e r i 
ficadas en dicho distr i to: Resultan
do que formulada la r ec l amac ión 
dentro del t é rmino establecido en 
el art. 86 do la ley electoral contra 
la validez de las elecciones, me
diante haberse comprendido en cada 

Sapeleta de v o t a c i ó n para la mesa 
el Presidente y de tros Secretarios, 

no estar expuestas las listas a l p ú 
blico con la an t ic ipac ión debida; 
presidir el Alcalde de barrio la mesa 
interina, falta de d is t r ibuc ión de 
cédulas electorales, haber admitido 
á votar á varios electores menores 
de 25 años y depositar las papeletas 
en el cajón de la mesa, la Junta de 
escrutinio acordó por unanimidad 
desestimar dichas reclamaciones de 
conformidad con lo dispuesto en los 
ar t ícu los 30, 31 , 51 , 56 y 57 de la 
ley electoral reformada: Vistas las 
actas remitidas: Considerando que 
no habiéndose computado por la 
mesa al Presidente y Secretarios 
m á s votos que los que se indican en 
el art. 56 de la ley , es indiferente 
que los electores hubiesen votado 
en una papeleta al Presidente y á 
los tres Secretarios si solo se t u v i e 
ron por valederos los tres primeros 
nombres que en ellas figuraban: 
Considerando que no a c o m p a ñ á n - I 
dose prueba n i documento alguno i 

que desv i r túe la af i rmación de la 
Junta de escrutinio, de haberse ex
puesto las listas al públ ico con la 
an te lac ión necesaria, hay que tener 
como ciertos sus asertos, que en 
todocasoaun cuando resultasen p ro 
bados c o n s t i t u i r í a n una.falta. Con
siderando que designado por el 
Ayuntamiento el Alcalde de barrio 
para la Presidencia de la mesa i n 
terina, la r ép résen tac ion del mismo 
en-dicKo acto és perfectamente l e 
g í t i m a : Considerando qué .hab iendo 
yo tadó los e léctóres con, la ' cédu la 
qué les fué .' entregada. é h tiempo 
h á b i l , ' s e g ú n el Ayuntamiento, ca-
rec iá de atribuciones la mesa para 
dejar de admit i r los sufragios de los 
que figuraban incluidos, en las ' . l i * . ' 
tas, siquiera fuera indebidamente y 
contra cuya capacidad no s é r é c l a -
mó dentro del t é r m i n o establecido 
e n ' é l art . 22; y Considerando que 
cons ignándose en las actas r é m i -
tidas que las papé le tas se in t rodu-
cian en l a urna preparada al efecto, 
hay que dar en te ró crédi to á lo que 
de dichos documentos resulta por 
no haberse practicado prueba a l -

• guna por los reclamantes que des
v i r t ú e o p o n g a en duda su ,valor 
legal, la Comisión; en uso de las 
atribuciones que le confiere la dis
p o s i c i ó n ^ . " del art . 66 de lá ley 
Provincial, concordante con e l 89 
de la electoral, acordó confirmar la 
resolución apelada, devolviendo las 
actas remitidas al Ayuntamiento'. 

VALDEPIÉLAGO. 
Remitida por el Alcalde ce r t i f i -

cion del acuerdo declarando con 
capacidad legal á los Concejales 
electos D. José Alonso y D . Celes
t ino González Diez, y resultando de 
lá misma que no obstante haber-
sé notificado, á los: reclamantes el 
acue rdó dél Ayuntamiento y Comir 
sionados do la Junta de, escrutinio^ 
no se han alzado de él hasta ahora, 
la Comisión acordó quedar enterada. 

, León 21 de Junio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

' O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ADUIN'ISTIUCION EMÓ1UCA 
DE LA. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
—sa-

Negociado de Impuestos. 

RECTIFICACIÓN « la circular de esta 
Administración de fcclia 17 del 
actual. 
Habiéndose consignado por una 

equivocac ión involuntaria en dicha 
circular, publicada eu el BOLETÍN 
OFICIAL de este dia n ú m . 22, que 
con arreglo á la Real orden de 9 de 
Junio p róx imo pasado, desde el 5 
del corriente mes hasta el en que los 
Ayuntamientos verifiquen el ingre
so de sus débi tos , deberán de abo
nar el 6 por 100 de demora, cuando 
s e g ú n la misma publicada en el B O 
LETÍN de 20 del referido mes, este , 
no se devenga hasta el dia 1." del 
trimestre siguiente, esta Admin i s 
t r ac ión hace saber á todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que desde el 1.° de Octubre preximo 
e s t á n obligados á abonarle, todos 
aquellos que resulten en descubier
to en la citada fecha y hasta la en 
que solventen el pago. 

León 19 de Agosto de 1881.— 
E l Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó 
mica, José María O'Mullony. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constiíudoiial de 
Grajtil de Campos. ' 

Se halla vacante la plaza de M é -
dico'Cinijano t i tu la r de beneficen
cia dfi este Apuntamiento de 386 
vecinos y '44 familias pobres dé en
t re los 380, con el sueldo anual de 
750 pesetas cobradas por trimestres 
de los fondos municipales. 

Ló que por orden de este A y u n t a 
miento y asamblea de asociados y a l 
tenor de lo prescrito en e l art . 9 y 
antecedentes del Reglamento para 
l a asistencia facultativa de enfer
mos pobres de 24 de Octubre de 
1873, se anuncia para que en el pre
ciso t é rmino de 20 días , aciidan i la 
Secretaria de m i c a r g ó los aspiran-
t é s con las solicitudes documenta
das. 

Graial de Campos 16 de Agosto 
de 1881.—El .Alcalde, Vicente Diez 
Mansilla. 

Alcaldía constitucional de 

S e g ú n parte presentado en esta 
Alcald ía por Segundo Fernandez 
Gago, vecino de Toral de los Bados, 
parece que en el diá de ayer desa
parec ió del pasto una pollina de su 
propiedad cuyas señas són ' las s i 
guientes: pelo negro, tupina de la 
mano derecha, de cinco á seis a ñ o s , 
alzada regular. 

Villadecanes 14 de Agosto de 
1881.—Francisco Barra. 

• •. • . Alcaldía constitucional de 
Al i ja de los Melones. . 

- ; Habiéndose padecido una equivo
cación al insertar en é l BOLETÍN o r í 
OIAL de la provincia, , n ú m . 18, cor
respondiente al 10 del á c t ú a l , el 
anuncio de la vacante de Médico 
Cirujano do benéf icéncia de e s t é 
Ayuntamiento; fijando la ' .dótáción 
de' 225 pesetas en. l u g a r / d é ,125; qué 
es' l á Sotacipn que é l A y ú n t a m i é n t o 
y su j u n t a municipal ha designado 

Sor la asistencia.de 20 familias po-
res, he acordado-se anuncio de 

nuevo la referida plaza de benefi
cencia de Médico Cirujano do este 
Ayuntamiento con la dotac ión anual 
de 125 pesetas cobradas del 'presu-
puesto municipal por la asistencia 
de 20 familias pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza ha
b r á n de reunir a d e m á s de los a ñ o s 
académicos , dos años de p r á c t i c a , 
los cuales p r e s e n t a r á n sus so l ic i tu
des en esta Alcaldía eu el t é r m i n o 
de quince dias ¿ contar desde la fe
cha do la inserción de la vacante 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
v inc i a . ' 

A l i j a de los Melones 13 de Agosto, 
de 1881.—El Alcalde presidente,. 
Francisco Rodr íguez . 

J U Z G A D O S . 

D . Ange l Hebrero, Juez de primera 
instancia do esta v i l l a de Valen
cia de D . Juan y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que han sido impuestas á Gas
par Rebollo Berjon, vecino de San 
Mil lan de los Caballeros á conse
cuencia do causa cr imina l que s é 
le s iguió por hurto de una oveja, 
se ha dispuesto proceder á la venta 
en púb l i ca subasta de los bienes a l 
mismo embargados, l a que so v e r i 
ficará s i m u l t á n e a m e n t e en este Juz

gado y en el Munic ipa l de San .Mi -
í l an ef diez del p r ó x i m o Setiembre 
á las 11 de la m a ñ a n a y son los s i 
guientes: 
•• Una tierra en el t é r m i n o de San 
Mi l lan al camino de Vi l l amañah de 
tres cuartas do cabida, l inda Medio
día otra de Cayetano Blanco y Po
niente con el camino de Vi l fama-
flan, tasada en 15 pesetas. 

Otra1 en el propio sitio de dos 
cuartas de cabida, l inda Oriente con 
camino de VillamaSan, Mediodía 
otra de D. Fausto Garc ía , Poniente 
otra de D . Calisto Alonso y Norte 
otra de León Sastre, tasada en 13 
pesetas. 

Otra a l camino de Carre Laguna 
hace una cuarta y l inda Oriente 
v i ñ a de los herederos de Paula V a -
Uejo, Mediodía y Poniente otra dei 
Regino García y Norte dicho cami 
no; tasada en 18 pesetas. : 

t i na v i ñ a a l l l o r á n de cabida: de 
dos cuartas linda Mediodía otra dé 
los herederos de D; Francisco Pé rez , 
Poniente otra de Hig in io Chamo
rro y Norte senda de Morán , tasada 
en 15 pesetas. 

Una t ierra que estuvo puesta'de 
varcillos al alto de la jana d é "cabi
da, de dos fanegas,' l inda Oriente 
otro de D. Perfecto Sanchez -Po-
niente adi lesy Norte v i ñ a de" don 
León de N á g e r a , ' t a s a d a e ú ' ^ S pese^ 
tas. - ':: -'; ' ' ' - ' ' 

Lo q n é se hace públ ico para qiie 
los q u e ' q u i é r a n i n t é r e s a r s é "én'.la' 
compra de • las fincas descritas,1 lo 
verifiquen en el d ía y hora expresa
dos.- ' - ": 

Dado en Valencia de D . Juan á 8 
de-Agosto de 1881.—Angel H e 
brero.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

D . Ange l Hebrero, Juez de primera 
instancia de esta v i l l a de Valen
cia de D. Juan y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las. responsabilidades pecunia-
iiias' qué Je. fueron . ' jmpuéstas á S i 
m ó n ' Hor ré ró ".Gorgojo, vecino- de 
Vil laq üejida á consecuencia d é cau
sa c r i m i n a r q u é se, le siguió,', pórjih-" 
t e n t ó dé°,robo, ' se ,acordó, cph és ta 
fecha, proceder "a. l á venta dé' , l¿s 
bienes embargados ál mismo, é h pú-i. 
blica subasta, l a que t e n d r á lugar 
s i m u l t á n e a m e n t e en é s t e Juzgado y 
en el municipal de Vil laqüejida é l 
dia 3 de Setiembre p róx imo á l a s . l í 
de su m a ñ a n a ; y son los s i g ü i é n t é s . 
, Una casa sita en e l casco de V i 
l laqüejida á la callo de Santa Co
lomba, que l inda á Mediodía y Po
niente con otra do Celedonio Huer-
ga , Norte dicha calle y naciente con 
huerta do Pedro Redondo, se com
pone de habitaciones bajas y corral 
en mediano estado de conservac'on, 
tasada en 750 pesetas. 

Lo que se hace püb l ico , por medio 
del presente, para que los que quie
ran conciirrir, a l acto d<f la subasta 
lo verifiquen en el dia y hora é x -
presados. 

Dado en Valencia de D. Juan á 4 
de Agosto de 1881.—Angel Hebre
ro .—El Escribano, Manuel Garc ía 
Alvarez. 

D. Francisco Mosquera, Juez de p r i 
mera instancia de la v i l l a de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente edicto se cita, l l a 

ma y emplaza al procesado Antonio 
Blanco I n c ó g n i t o , expósi to de la 
Casa-Cuna de e s t á v i l l a , do 16 a ñ e s 
de edad, soltero, jornalero, estatura 

regular , cara redonda, color t r i 
g u e ñ o , nariz roma, pelo y ojos cas
t a ñ o s , que v i s te p a n t a l ó n y chaleco 
de tela á cuadros, á fin de que en 
el t é r m i n o de diez dias contados 
desdé la, in se rc ión del presente'en 
los per iódicos oficiales, se presente 
ante este Juzgado con objeto dé ha 
cerle saber u n ^autó dictado, en la 
.causa q u é . se le ins t ruye por hur to 
de u n par dé botas.altas- a Antonio 
Montenegro, maestro de, obra p r i 
ma y v é c i n o de Puente de D o m i n 
go Florez; apérc ib ido qué de no v e 
rificar su .cbmpáreceúcia le p a r a r á n 
los perjuicios c o n s i g u i é n t é s . ' 

Dado en Ponfé r rada á-8 de Agos 
t ó : dé ' 1881;—Francisco Mosquera. 
—Por SU'mandado, Manuel Verea. • 

D . Francisco Roa López ; Juez dé 
: /primera instancia d é ' e s t a v i l l a de 

. C a s t r p g é r i z y^su partido. 
! [Por, e l presentejedicto se pi tá , llar 
ma y emplaza i Manuel. O r t u ñ e z , 
vecino de VillasándinOj.para.que .en 
t é r m i n q d e ocho d¡as .cont$dqs desde, 
la inse rc ión dé est^ ^ u n c i é K e n tal:, 
BÓLETiNES OFiciAXES /de ésta; prpvjn.rij 
cia,las dé Leóny.Paíénpia,ícon}pa7> 
r ézcá en e s t é j u z g á d q ¡á-:ratificarsei 
en Ja denuncia; que itiéne. presenta-! 
dá cóñ t r á el :NptVr.io...de;esfa, -villa»: 
D. Francisco tíódrigiiez y en la que 
reprodujo l iñ t in jaménté , y . nociendo 
pósiblé-ci tar le en "el 'pueblo- de su 
vecindad ppr-haUarsé.;al t ráf ico de 
árriero;,ppr'¡ lés- .pueblqs, [de :dichas 
provincias, se hacbjppr medió del 
p r é s e n t e j apercibido; que d.e no ha 
cerlo dentro" derexp ' résádo t é r m i n o , 
le p a r a r á él perj uicio que hay alugar . 

Dado, en .Castrqgeriz á. 12 de 
Agosto dé 1881.—Francisco Roa 
L ó p e z . — P . M . de S. Sría.;, Eusta
sio Escribano.1 - ' 

D. Alfonso X I I (Q. iD. G.) Rey cons-
. t i tuc ipnal de España , por quien 

administra just ic ia el Sr. D . Fran-
cis'co Arias Carbajal, Juez de p r i 
mera instancia de la : ciudad de 

. Lepn y su partido. 

. Por el presente pr imer edicto c i 
to , l lamo y emplazo á Tomás Pas-
trana, vecino de Santa María de l 
Monté; y'.due se hallaba trabajando 
é i r al' arrabal del Puente del ó a s t r o 
de és ta c ¡ u d a d „ q u i e n se ha marcha
do á segar á . t ierra de campos, para 
que en el. t é r m i n o de quince dias, & 
contar d e s d ó l a inse rc ión del pre
sente, se persone en la sala de au 
diencia dé este Juzgado,' sita en el 
palacio do la Plaza Mayor, á pres
tar dec la rac ión inquis i t iva en causa 
cr imina l qiie se l e instruye por 
amenazas al comisionado.de apre
mio de Vegas del Condado, aperci
biéndole que de no verificarlo l e pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a 12 de Agosto de 
1881.—Francisco Arias Carbajal.— 
Por su mandado,. Mar t in Lorcnzana. 

D. Nicomedes de Urdangarin y 
E c b a ñ i z , condecorado con la cruz 
de segunda clase del Mérito m i l i 
tar y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Vailadolid. 
Cito, l lamo y emplazo á Timoteo 

Sierra Sanz, natural de Puebla de 
Hijar , partido jud ic i a l de Castellote, 
en la provincia de Teruel; de 26 
años , soltero, de oficio labrador, é 
hijo de R a m ó n y de Isabel, confina
do en e l presiaio de esta ciudad; 
para que a t é r m i n o de 10 dias c o n 

tados desde la inserc ión de este 
edicto en la Baceta de Madrid, se 
presente en la cárce l del partido á. 
responder de los cargos que le r e 
sul tan en causa que contra él se s i 
gue p ó r quebrantamiento de conde
na; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo le p a r a r á el.perjuicio que 
haya lugar.- A la vez ruego. ¿ todas 
las autoridades y . encargo 4 todos 
los agentes de la policía jud ic ia l 
procedan á la busca, y captura del 
Timoteo cuyas señas se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n , r emi t i éndo le en su 
caso con las seguridades debidas A. 
disposición de este Juzgado. 

'Dado en Vailadolid á 15 de Agos
to de 1881.—Nicomedes de Uroau -
garin.—Por mandado de S.; Sria., 
Pedro M . S á n c h e z , 
i '. . Señas del Timoteo. 

Polo c a s t a ñ o , cejas a l pelo,.ojos 
pardos, nariz, cara y boca1 regular, 
barba poblada, color sano y estatu
ra 1 metro 560; mi l ímet ros . 

' . . , . , , Jmgado municipal 'de ; 
: •'. :.: Cwiillos. ', 

; Se .hállá .vacante la plaza de Se
cretario municipal de és t e Juzgado, 
la" cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder jud ic i a l y Reglamento de 
10 d é A b r i l de 1871 y dentro del 
t é r m i n o de quince dias á. .contar 
desde la publ icac ión ,de es t é edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL dé" esta p ro 
vincia';- - " ' . 
, Lo¿ aspirantes a c o m p a ñ a r á n á l á 

sol ici tud: 1.° Certificación - de su 
partida de nacimiento. - ^ . " -Cert i f i 
c a c i ó n de buena conducta moral 
expedida por'el:Alcalde de su d o m i 
ci l io . 3." La certificacionr d o ; . é x á -
men y aprobación que se ir iéncióna 
en el art . 11 de dicha ley ú otros do
cumentos que acrediten' su: apt i tud 
para el desempeño del cargo.. : 

Cubillos 8 de A g o s t ó de 1881.— 
E l Juez, José Gómez Garc ía .—El 
Secretario inter ino, H e r m ó g e n e s 
Diaz Quijano. 

Juzgado municipal de 
'Mello.. 

Hal lándose vacantes las plazas do 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal , se l laman aspiran-
t é s A ellas por t é r m i n o de quince 
dias, para que, los que deseen ob
tenerlas presenten sus solicitudes 
documentadas en dicho t é r m i n o el 
c u á l pasado que sea se p r o v e e r á en 
las personas que r e ú n a n mejores 
circunstancias con sujeción al Re
glamento vigente . 

Rielló 11 de Agosto de 1881.—El 
Juez accidental por ausencia dol 
que lo es en propiedad, Francisco 
Canseco. 

ANÜNOÍfbs"PARTÍCUirAEEs! 

Por Manuel. Campo, se arrienda 
n n molino harinero, de dos piedras 
francesas y su l impia, en té rmino 
del pueblo de Navatejera. 

R E C T I F I C A C I O N . 
• E l dia 19 de Julio próximo pnsado salió 

escapada dol pasto de Villaronto, Ayunta-
míea to de Valdefresno, una yegua, do las 
señas siguientes: alzada (I cuartas poco 
mfis. nelo negro con algo castaño y 2 pin-
tas blancas on: cada lino do los costados, 
edad de 8 á O años, herrada do las manos, 
cola un poco corta, crin do un año, de bue
nas carnes'y arca estrecha. 

L a persona en cuyo poder se halle, seser-
virá dar avisó ú su dueño D . Tomás Cade
nas, vicario de Villavonte. 

LEON:-1881. 
Imprenta ilo la Diputación provincial. 
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